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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

 

1. Apórtese avalúo catastral 2022 del bien de mayor extensión, a fin de 

determinar la cuantía del proceso.  

 

2. En atención al certificado especial de tradición aportado con el dossier, 

expedido por la ORIP y el certificado especial de tradición, diríjase la demanda 

única y exclusivamente María Aurora Zamudio de Pinzón, quien ostenta la 

calidad de propietaria del lote de terreno que se pretende usucapir. 

 

3.  Presente nuevo poder dirigido a esta dependencia judicial, teniendo en cuenta 

lo preceptuado en el artículo 74 y ss del Código General del proceso, en 

concordancia con lo establecido en la ley 2213 de 2022, conforme lo indicado 

en el numeral anterior. 

 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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